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Ciudad de México, a uno de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con la copia 
certificada de las documentales que integran el expediente principal de la 
controversia constitucional citada al rubro. Conste. 
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Con la copia certificada de i-dmanda y"anexos de cuenta, que forman 

parte del.expediente constitLicional citada al rubro \•%. -.  
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regís'tree el presnte irci 	 y 	ecto de proveer 
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sobrela medida cautelar•,se tiene..en cuenta Io4sigulente. 

La suspension.en controversias-con,stituciona -. se encuentra regulada 
- 	-. j 	\ 	 h 	i 

en los' articúlos 141 	 1 85 d - la Léy,Reglárnentaria de las 
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Fracciones Iy. II del Articulo 105 deIacons ' cion Politicade los Estados 
,. 	7i':. 	• 	 • 

UnidoMexicanos,d cuyo coténidodvierte;ueu/,JJ 

1. 	Procede deoficio o..a .peticibn d'e-parte, y poara ser decretada en 

todb-rriomento Iliastari"t..dé q(ie'se dictes'dntencia definitiva: 
.' -- 

•' 

2. 	Proced resétó de actoque; teñdiehdo a su naturaleza,puedan 

ser suspendidos séctoso consecuencias; 

1 Artículo 14. Tratándose de larftroversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio oa petición 
departe podrá conceder, la suspMision del racto que las motivare hasta antes de que,edicte lsentencia 

- 	/ 'definiti'aLa suspension se concederá 'con ¡basé 'én  los elementos que sean1 proorcionados por las partes 
- •o recabacios recabados por él mirjistró instructor en términos de¡ artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 

La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 	c_ r—  r 	i icTiçt j 	nr 1 A \I '\ r.lÇL\t 1 U 	?.Art1cu1o15\Lasuspension no-podrá concederseen los casosen que se pongan en peligrola segundad o 

. 	 1 	 . 	, 
economia nacionales, las instituciones fundamentales del orden juridico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
" Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida porel Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controveria constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia 

constitucional se hubiera planteado respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden 

jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en 

una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener 

el solicitante; 

5. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando 

ocurra un hecho superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias 

y características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte emitió 

la jurisprudencia cuyo rubro y texto señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas cautelares, 
entendidas éstas como instrumentos provisionales que, permiten conservar la materia 
del litigio, así como para evitar un grave e irreparable daño a las partes o a la sociedad, 
con motivo de la tramitación de un juicio. Así, la suspensión en controversias 
constitucionales, en primer lugar, tiene como objeto primordial preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de que 
se trate, para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz i íntegramente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se 
resuelve el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características especiales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 
105 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) procede de oficio o a 
petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 
b) no podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera planteado 
respecto de normas generales; c) no podrá concederse cuando se pongan en peligro 
la seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del 'orden jurídico 
mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una porción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá 
ser modificado o revocado cuando ocurra un hecho superviniente que lo fundamente; 
y e) para su otorgamiento deberán tenerse en cuanto las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. Por tanto, salvo los casos 
expresamente prohibidos por el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la materia para 
el otorgamiento de la suspensión den una controversia constitucional, ésta deberá 
concederse cuando así proceda, pues de otro forma, dicha medida cautelar se haría 
nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio de control 
constitucional, privándola de eficacia".6  

Como se advierte del criterio jurisprudencia¡ antes transcrito, la 

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de las 

medidas cautelares por lo que, en primer lugar, tiene como fin preservar la 

materia del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico de 

que se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, 

6 Tesis L/2005, Aislada, Primera sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, página 649, número de registro 178,123. 
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de modo que tiende a prevenir el daño trascendente 

que pudiera ocasionarse a las partes .y a la sociedad 

en tanto se resuelva el juicio principal. 
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En ese orden de ideas, la suspensión constituye 

un instrumento provisional cuyo propósito es impedir 

que se ejecuten los actos impugnados o que se 

produzcan o continúen realizando sus efectos hasta:  en, tanto se dicta 

sentencia en el expediente prir
111 	

,cipal, a efecto de preservar la materia del juicio 

y evitar se causen.daíós\y'perjúiioirreparabiesa las partes o a la sociedad, 

siempre que l'naturaleza del actolo..oermita.v. eh  su caso, no se actualice 
. 	 ' 

	

alguna de.. la"s prohibicibhe 	e-estblece el!  .numeral 15 de la Ley 

Reglamentaria de 'la rnte?i  

criterio nurlsprudEl 	 eslguIente  & 	 : 	 '.: •:• 	'. 	-- 	• 	- 

" - 

	 I   

SUSPENSION EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ATURALEZA Y FINES. 
1 	 .t'.' 	' 	'.. 	.. 	 - 

La suspension encontroversias-constitucionales.aun. (- á' n caracteristicas muy 
j. 1 	. 	 1 	. 	«- .._ - 	•. . 	 . 	 1 particulares 'participa de.Ia .naturaIezade las medidas1caut- ..-s. por lo que en primer •... 	 ¿.1. 
lugar tiene comin preservarlamateriakdeI Juicio, asegurando provisionalmente el - IN '. 	- ' 	.' 	".'' 1 1 •.'-. 	 1 • 1 	II 
bien juridico'de que se.tratepara'que.lalsentencial. -, en su caso, declare el derecho 

1 	1 	'. ..\. • ..... -- . 	'\'l . 	%'l.7  
de,laparte-actora;  pueda 	 nte y,-  en(segundo, tiende a 
prevenrr el.dano:trascendente que pudiera' ocasiona r, . 	- 
gereraI.en tnto:s resuélve:eljuicio.principal'vlh'úlando a.ls aút'dridades contra las 
que e concede a cirpUrla eri3ras d'.p eger'el bign juridic'o,d'que se trate y 
sujetandolas a un regiñen de &sponsabilktj urí"do no la a'cateh cabe destacar 
que por lo que réspcta.este.régimen,la:cont versia constitucional se instituyó como 
un mdilo ' defensa entrexdrei y orgnos de 	ier1qtJe tiene entre otros fines el 
bienestar dela persona que se ehc 4 ra (bajo .eI irnperiodeaquéllos, lo que da un 
carácter partiaularal réginén-dé 4- 	sabifldadesdequienes  incumpien con la 
suspensión decretada pues noesrel interes iriividualel que se protege con dicha 
medida cautelar, sino lde-la:sóciédad'cno sé.reEonoce en el artículo 15 de la Ley 

d ic r r.o'iv'l(del ArfíEiio 105 de la Constitución Política de Reglamentaria 

En el caso, en su escrito inicial, el Municipio de Tlalnepantla, Morelos, 

impugna lo siguiente: 

-. 	
. 

Tesis 27/2008, jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVII, marzo de dos mil ocho, página' 1472, número de registro: 170,007. 
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los Estados Unidos Mexicano 
71  

"aylDecretonúmero i3O,publicadó en l: .périódico oficil -TIERRAIY LIBEITAD. 
órgano de difusión oficial del Estado de Morelos, de fecha 22 de diciembre de 2016, 
por el que se reforman las fracciones 1, III, IV, V y VII, y párrafo final del artículo seis, 

U n n r-  ly la adición-del artículo15Quater de laLey dé Coordiñación Hacendaria1deIEtá1o\ .-' 	 i L- .r 1 ¡r •,t i."f' 	).1 	I -L. l'1/-\l.lt 1N 1 	i._ de Morelos;que disminuye.Iosporcentajes de las participaciones-Federales destinados 
a los municipios del Estado dé Morelos, del 22% al 20% y con el 2% de las 
participaciones disminuidas, crea el fondo para la atención de Infraestructura y 
Administración Municipal para amortizar los adeudos resultantes de la ejecución de 
laudos laborales en contra de los Ayuntamientos Municipales de la entidad Morelense, 
sin autorización alguna del Ayuntámiento que represento. 
ACTOS: 
b) La Aplicación del Decreto número 1370, publicado en el periódico oficial 'TIERRA Y 
LIBERTAD' órgano de difusión oficial del Estado de Morelos, de fecha 22 de diciembre 
de 2016, por el que se reforman1 las fracciones 1, III, IV, y y VII, y párrafo final del 
artículo 6, y la adición del artícul6 15 Quater, de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos; que traerá como consecuencia la disminución de los 
porcentajes de las participacione federales destinados a los municipios del Estado de 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 31/2017 

Morelos, del 22% al 20% y  la retención del 2% de las participaciones disminuidas, para 
crear el fondo para la atención de infraestructura y Administración Municipal para 
amortizar los adeudos resultantes de la ejecución de laudos laborales en contra de los 
Ayuntamientos Municipales de la entidad Morelense, sin autorización alguna del 
Ayuntamiento que represento." 

Por su parte, la medida cautelar fue solicitada en los términos siguientes: 

se solicita la suspensión de los actos reclamados, para el efecto de que en tanto 
esta autoridad declara la invalidez de la Ley impugnada, se ordene al titular del Poder 
ejecutivo, se abstenga de retener las participaciones del Municipio actor; 
proporcionadas por el Gobierno federal, debiendo enterarlas de forma inmediata y 
completa en cuanto le sean remitidas. [ ... ]" 

Lo transcrito evidencia que la medida suspensional es solicitada, 

específicamente, para que se suspenda la aplicación y los efectos de los 

artículos impugnados de la Ley de Coordinación Hacendaria de Morelos y el 

Ejecutivo local se abstenga de retener las participaciones proporcionadas por 

el gobierno Federal. 

Así, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto que será materia de la 

resolución que en su oportunidad se dicte, en la que se determinará lo relativo 

a la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma general combatida, 

procede negar la suspensión solicitada en virtud de que se actualiza la 

prohibición contenida en el artículo 148,  de la ley reglamentaria de la materia. 

En efecto, el promovente solicita la medida cautelar respecto de una 

norma géneral, cuyas características esenciales son la abstracción, 

generalidad e impersonalidad, lo cual incluye sus efectos, sin demandar la 

invalidez de un acto en particular, por lo que otorgar la suspensión 

respecto de los efectos y/o aplicación de los artículos impugnados, implicaría 

desconocer su eficacia, validez y obligatoriedad, y concederla respecto de 

actos futuros, inciertos e indeterminados resulta inadmisible jurídicamente 

dado que la suspensión en controversia constitucional procede siempre y 

cuando de una valoración de la naturaleza de los actos concretos se advierta 

que estos son susceptibles de suspenderse, situación que en el presente 

caso no acontece pues, se insiste, no hay acto específico que en este 

momento se tilde de inconstitucional. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis cuyo rubro y texto señalan lo 

siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA  PROHIBICIÓN 
DE OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS GENERALES INCLUYE LOS 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y SUS EFECTOS. La prohibición del artículo 14 de la 
Ley Reglamentaria de la materia, en el sentido de no otorgar la suspensión respecto 

8AícuIo 14. La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
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de normas generales, incluidas las de tránsito, tiene como 
finalidad que no se paralicen sus efectos, por eso, cuando en  
la controversia constitucional se impucna una norma a través 
de su primer acto de aplicación, de proceder la medida 
cautelar solicitada, se suspenden los efectos 'j consecuencias 
del acto concreto de aplicación, pero de ninquna forma el 
contenido de la disposición legal aplicada."9  

Lo anterior no significa que en términos de las 
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disposiciones vigentes, el Poder Ejecutivo de Morelos, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación Estatal, interrumpa lo suspenda la 

entrega de los recursos -que por participaciones y/o aportaciones 

federales, correspord'n"aÍ- Muiiai'ió-acto:4' 
c 

En conse'cuncia, se 
,' 	'.\\ 	.• 
,, 	'' 	•" 	'.' 

1 	
•: 	 . • 

UNICO. Se niega; 	s1uspens!on \sollcitada •W-11* '-1 Municipio de 

Tlalnepantla'yMorelos, en IbstéYñiiñbsrecisadosen este"proveído. 

Ñotifíquehe'—  
. 	1) 

:Lo, proveyo y- firrna 	Ministra in uctora Norma Lucia Pina 

Hernañdez auiehí actúa c ni Leticia\'Guzm'' Miranda, 4Secretaria de la 
- -• 	- 	.. 	• 	.• 	..i, 

Seccion de, Tramite de'Contrpersias,onst!tucionales -'y/1de Accl9nes de 

lncostitUionalidd-z. a S 	 de AcJerdos de ,ste Alto 

	

\ :;, 	•_.-.: 	•'f'\ 
Tribunal, qu; ..a.f-.  

SU PRE\../i/'• HL LA \1AC!ON 

Esta hoja corresponde al proveído de uno de febrero de dos mil diecisiete, dictado por la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández, en el incidente de suspenn de la controversia constitucional 
31017, promovida por el Municipio de Tlalnepantla, Morelos. Conste. j,\ 

'Tesis 2. XXXII/2005, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXI, marzo de dos mil cinco, página 910, número de registro: 178861. 
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